
NOVEL CORONAVIRUS – COVID- 19 

Informativo No. 7 (26 de febrero 2020) 

El Gobierno de Corea del Sur declara la ALERTA ROJA  

Estimada comunidad colombiana presente en Corea del Sur,  

Se nos ha informado que, en caso de sospecha de síntomas de contagio, por favor, primero 

comuníquese con el Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades (Korea 

Centers for Disease Control & Prevention) al teléfono       1339 (en inglés) y absténgase de 

ir a hospitales o centros médicos, toda vez que este es el protocolo establecido por las 

autoridades coreanas. El KDCD determinará las acciones a seguir de acuerdo a la 

conversación telefónica que se tenga. 

De igual manera, el día de ayer, 25 de febrero de 2020, el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Corea, acompañado por representantes del Centro Coreano para el Control y Prevención de 

Enfermedades, realizaron un encuentro con todas las Embajadas acreditadas en el país para 

informar sobre el desarrollo de la crisis producida por el incremento de casos de contagio del 

COVID-19 en los recientes días, así como informar sobre las medidas que se están tomando. 

Al respecto nos permitimos informar lo siguiente:  

• Este es un momento clave para el manejo de la crisis. Vienen los días más críticos para 

la contención de la situación y por eso se tomó la decisión de aumentar el nivel de alerta 

a roja.  

• Se confirma que los casos de contagio están geográficamente localizados en la zona 

de Daegu. También la mayoría de infectados pertenecen a un grupo social fácilmente 

reconocible.  

• La decisión de elevar la alerta es de carácter preventivo y proactivo para que el gobierno 

nacional pueda fortalecer el presupuesto necesario para atender la situación, movilizar 

recursos y coordinar acciones entre diferentes entidades públicas de una manera más 

eficiente.   

• Esta decisión de elevar la alerta es la muestra de la alta voluntad del gobierno coreano 

para luchar contra el rápido crecimiento de la enfermedad.  

• El gobierno coreano solicita a las Embajadas y población extranjera en Corea, que 

tengan confianza en las medidas que se están tomando para dar solución a la crisis. 

• El Gobierno coreano informa que se espera que haya un incremento de los casos en 

la próxima semana debido a las características y metodologías de culto propias de la 

secta religiosa Shincheonji, identificada como el principal foco de contagios. El aumento 

de la cifra de contagios estará concentrado en las zonas donde se ha identificado 

presencia de miembros de esta iglesia, principalmente en la ciudad de Daegu.  

• De igual manera se informa que la institucionalidad coreana está consciente y 

preparada para atender esta situación. Gracias a la decisión de elevar la alerta de crisis, 

se cuenta con los recursos necesarios para hacer frente y tomar las medidas necesarias 

de contención y mitigación.  

• La ruta de acción de las autoridades coreanas para hacer frente a la crisis se enfoca en 

tres ejes. Atención y control urgente a los miembros de la secta Shincheonji; atención y 



control a la comunidad en Daegu; y atención y control a posibles focos a nivel nacional. 

Con esta ruta, las autoridades coreanas informan que esperan tener control de la 

situación en dos semanas, cuando se empiece a ver reflejada una estabilidad en el 

reporte de nuevos casos.  

• De igual manera se informa que el tiempo de recuperación de personas contagiadas es 

de alrededor de dos semanas, cuando también se empezarán a reflejar las cifras.  

• Por último, se nos informó que el gobierno coreano cuenta con una capacidad instalada 

para hacer frente a esta situación. Están en capacidad de hacer entre 10mil y 13mil 

pruebas de contagio al día; así como con la disponibilidad de instalaciones adaptadas 

para atender los casos de contagio. Las autoridades confirman que la atención de las 

personas infectadas no es diferenciada entre población coreana y extranjera, y que los 

costos serán cubiertos en su totalidad por el gobierno coreano.  

En referencia a lo anterior, desde el Consulado de Colombia en Corea, queremos reiterar los 

siguientes mensajes:  

• Deben tener preparado y a su disposición, provisiones y elementos para su cuidado y 

subsistencia como: agua, comida no perecedera, botiquín, documentos de identificación, 

dinero en efectivo, lista de teléfonos, baterías o cargadores, entre otros, etc. Por la 

gravedad de la situación, usted debe estimar las medidas de auto protección y 

salvaguarda que estime frente a las actuales circunstancias.   

• En caso de que usted desee salir de Corea del Sur, por favor tenga en cuenta que no 

existe, en este momento, ningún tipo de restricción de vuelos entre Corea del Sur y 

Latinoamérica. Si usted viaja a otro país desde Corea del Sur, consulte en la aerolínea o 

en la página web del Ministerio de Relaciones Exteriores del país a donde usted se dirige 

si existen restricciones de vuelos procedentes de Corea del Sur. En este caso en que 

decida salir del país, por favor notifique al Consulado de Colombia en Seúl       : 

01087947387 

 


